
l!(REPUBLlCA DE CHILE 
REGION DEL MAULE HUALAÑE 
1. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑf 

En Hualañé, a 14 de Febrero de 2014, entre la l. Municipalidad de Hualañé 

representada para estos efedos por su /...Icalde don CLAUDIO PUCHER LlZAMA. 

RUT. N° _ domicilíado en Av. libertad 90 HualaAé y don HECTORi 

FERNANDO MELGAREJO TOLEDO, RUT.: N° ' , domiciiiada en Lote C-l 

Quelmen, en la comuna de licantén. se ha convenido el siguiente CONTRATO DE 

PItESTACION DE SERVICIOS, para cuyos efectos las partes convienen denominarse, 

respectivamente, mandante V mandatario. 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Hualañé necesita contratar los serVicios de 

uno residencial vIo cabañas que cubro 1m siguientes necesidades de! Programa 

Verano en Movimiento 2014: 

AOmentacl6n para 27 personas pertenecientes a la banda "Megapuesta" y banda 

de la competencia festival uAmadeus", consistente en 9 almuerzos v 27 cenas el 

día sábado 15 de febrero del 2014. Para este requerimiento se contratan los 

servicios de don HECTOR FERNANDO MELGAREJO TOLEDO, RUL: NO:> 12.147.789-0 

SEGUNDO: La supervisión del servicio estará a cargo del Relacionador Público, 

quien certificará el correcto cumplimiento de es1e contrato. 

T~RCERO: El mandante se compromete a cancelar al mandatario por los servicios 

pres1ados la suma de $114.000(ciento catorce mil pesosj IVA Incluido, los que se 

cancelarán una vez realizado dicha labor, contra presentación de la factura. 

CUARTO: Para los efedos del presente contrato las partes fijan su domícilio en la 

comuna de Hualañé y prorrogan competencia ante sus tribunales de justicia. 

QUINtO: Acorde con lo dispuesto en la cláusula precedente. con doña HECTOR 

FERNANDO MELGAREJO TOLEDO como fampoco con su~ dependientes, no 

exístirá subordinación o dependencia. ni vinculación con la Ilustre Municipalidad 

Hualarlé, 

SEXTO: Como no eXistirá dependencia directa e inmediata, ni tampoco 

concurren en esta prestación de ser/ic!o:l jo:;; elementos de subordinación que 

impííquen las condiciones de Empieador a Trabajador. la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 



DE HUALAÑÉ, no tendrá obligaciones de efectuarle a don HECTOR FERNANDO 

MELGAREJO TOLEDO, imposiciones en la Ex Caja de Previsión de Empleados 

Particulares, Administradora de Fondos de Pensiones y otros Institutos Provisionales, 

ni a ningún otro título en el presente o en el futuro, ni tampoco responderá por 

enfermedades profesionales o accidentes que se produzcan a causa o con 

ocasión de esta prestaéión de servicios y honorarios. 

OCTAVO: El presente contrato se firma en tres ejemplares de igual tenor, uno de 

los cuales quedará en poder del interesado. 

NOVENO: En caso incumplimiento del presente contrato por parte del 

MANDATARIO, éste deberá Indemnizar al MANDANTE en los siguientes términos. 

Por atrasos o no prestación de servicio contratado, corresponderá una 

indemnización equivalente al valor total del presente contrato, y se liberará al 

municipio de la cancelación del contrato. 

DECIMO: Se entienden incorporadas al presente contrato todas las disposiciones 

legales que se dicten con posterioridad a la fecha de suscripción y que tengan 

relación con él. 

DECIMO PRIMERO: Para los efectos del presente contrato las partes fijan su 

domicilio en la comuna de Hualañé y prorrogan compet cia para ante sus 

tribunales de justicia. 

DECIMO SEGUNDO: La personería de don CLAUDIO PUCHER 

como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Hualañé. Según De 

laño 201 ;.t:::::===:::;::::::~::::: 


